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En caso de existir dos o más Op031toras que hayan obtenido 
el mismo núm:cro de puntos. se r¿solvaá el empate en cons~je
ración al jUicio que haya formado el Tribunal en la actuación 
conjunta de cada opositora y del examen de sus respectivos 
expedientes personales 

12. Las opositoras aprobadas aportarán, dentro del plazo 
de treinta días, a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

QuiEnes en el plazo antES indicado. y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su dccumentación. no podrán ser nom
bradas y Quedarán anuladas todas las actuacIOnes. sin perjUlcio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falo 
sedad en la instancia de referencia en el apartado tercero. En 
este caso, el Triounal formulará propuesta adicional a favor 
de quienes habiendo aprobado los ejercicios de la oposición no 
tuvizren cabida en el número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación .. 

13. Las que tuvieren la condición de funcionarias pÚblicas 
estarán exentas de justificar documentalmente las condiciones 
y requi3itos ya demostrados para obtener su anterior nombra
mLnto. debiendo presentar certificado del Mini~terio u Orga· 
nismo de q¡}e dep: ndan. que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios 

14. Formada la lista de aprObadas por risuroso orden de 
puntuación. sin fi gurar mayor número de opositoras aprobadas 
que el eje plazas ,convocadas y en las que Se consignará, de 
acuerdo con la Ley de 17 de julio de 1947. el grupo a que cada 
una pertenEzca. será elevada con propuesta de esa Dirección 
Gensral a \ este Ministerio quien resolverá sobre su aprooación 
y ext:nderá los oportunos nombramientos. con carácter provi
sion:'tl. perciOi2ndo las opositoras aprobadas los correspondien· 
tes haberes a las plazas convocadas, ingresando en la Escuela 
de Estudios Penitenciarios a fin de seguir los estudios que, . para 
completar su preparación y formación. se determinen por esa 
DirEcción General. 

15. El Director de la Escuela. al terminar el curso, elevará 
a esa Dirección General un informe sobre el desarrollo del mh· 
mo y la calificación obtenida por las alumnas, con propuesta 
concreta sobre las que considere o no aptas para el desempefio 
del cargo. la que. a su vez. será elevada a este Ministerio, quien 
a la vista de la misma resolverá sin ulterior recurso sobre su 
aprobación y extenderá los nombramientos definitív3s de las 
que resulten .aptas. A las declaradas no aptas se le.s dejará 
sin efecto su nom,bramiento provisional. y no tendrán derecho, 
alguno a ocupar las plazas convocadas. 

16. La Incorporación de las alumnas aprObadas al Escalafón 
del Cuerpo se hará por riguroso orden de la calificaCIón obteni< 
da en el curso de capacitación segUido en la Escuela de Estudios 
Penitenciarios, 

17 Queda aUtorizada esa Dirección General para resolver en 
su día cuantas incidencias puedan suscitarse en relación con 
la presente oposición que se convoca, y para proceder en el 
momsnto oportuno al nombramiento del Tribunal que ha de 
juzgarlas. 

Lb digo a V. L para su conocímiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios: 
Madrid, 1 de febrero de 1962. 

ITURMENDl 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

Programa que ha de regir en la oposició1t convocada por Orden 
de este Departamento de fecha 1 de febrero de 1952 para cubrir 
(liez plazas de Auxiliares penitenCiarios de tercera clase del 

Cuerpo Auxiliar de Prisiones. Sección Femenina 

Moral profesional 

Tema 1.0 Nociones generales de moral.-Lugar que ocupa 
la moral profesional en el campo de las Ci211cias Morales. 

Tema 2.° Normas generales de la profesión. 
Tema 3.° Nociones generales de imputabilidad y . responsa· 

bilidad. Por nuestros actos. por los ajenos y por nuestros actos 
de cooperaCión. 

Tema 4.° ~a preparación Intelectual de un buen funcionarIO 
de Prisiones y responsabílídad que le alcanza de no adquirirla. 

Tema 5.° Las dotes morales de un buen funcionario de Pri· 
siones. 
. Tema 6.0 Deberes generales de los funcionarios: a) Obedien· 
cia. prestaci6n y asiduidad. b) R: s8l'\'a y ou: na conducta. cl 1m· 
posibilidad de deslindar la conducta pública de la ·privada. 

Tema 7.0 Los deberes de los funcionarios de Prisiones. a) 
Respecto al bUén funcionami ónto de los servicios. b l Respécto 
al buen aproveChamiento del material C) Respecto al público. 

Tema 8.° El concepto de autoridad y subordinación. Ambito 
de la autoridad. Servicialidad y serVilismo. 

Tema 9.0 Relaciones de los funcionarios de Prisiones entre 
sí: a) De justicia. bl De carid:ld C) De simple cortesía. 

Tema 10. Exaltación de los valores del Cuerpo de Prisiones. 
CooperaCión a las obras mutuales de los organismos profesio-
nales propios ' 

Tema 11. Concepto. obligaci6n y límites del compafierismo. 
Lealtad en la concurrencia profeSional. 

Tema 12. Del secreto profesional.-8u ámbito, cómo obl1ga 
y a quién obliga Causas relevantes de la guarda del secreto pro
fesional. 

Organización y régimen penttenciario 

Tema l.0 Principios en que se inspira el vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones. 

Tema 2.° Clasificación de los Establecimientos peniten
ciarios. 

Tema 3.° Detenidos, presos. penados y sometidos a medidas 
de seguridad.-Concepto de cada uno de ellos. 

Tema 4.° Régimen de ejecución de las penas privativas de 
libertad.-Grados o períodos.-0bjeto y régimen de cada uno 
de ellos. 

Tema 5.° Breve estudio de la libertad condicional: condi
ciones para su concesión.-Revocación 

Tema 6.° Breve estudio de la redención de las penas por 
el trabajo: . condiciones para su concesiÓn.-Interrupción y pero 
dida de la tedenc!ón.-R2habilitación. 

Tema 7.° Regimen general de las Prlsiones.-Horario. actOIl 
oblígatorios.-Comunicaciones y visitas. 

Tema 8,0 Régimen general de disciplina.-Méritos y recom
pensas a los reclusos.-Faltas y correcciones de los mismos.
InvalidaCión de notas. 

Tema 9.° Breve examen de los cargos de mando en los 
Establecimientos penitenciarIOS. 

Tema 10. Juntas de régimen y administración: compo. 
sición. Economatos administrativos: composición de la Junta 
administrativa. 

Tema 11 Cuerpos. Secciones y categorias administrativas 
de los funcionarios de Prisiones.-Inil"reso en el Cuerpo.-Pose
siones, traslados licencias y jubilaciones. 

Tema 12. Deberes y atribu:!iones de los funcionarios del 
Cuerpo Aux!liar ! 

Tema 13 Organización de la Dirección General de Pri
sione~. Servicio de Inspección. . 

Tema 14. Recompensas y correcciones de los funCIOnarios .(le 
Prisiones.-F¡¡Jtas leves, graves y muy graves.-Unlforms 1 af-o 
mamento. 

MINISTERIO 
DE E 'D,UCACION NACIONAL 

ORDEN de 20 ¡de enero de 1962 por la que se convoca 
a oposición la cátedra de «Derecho civil» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Santiago. 

Ilmo Sr.: Vacante la segunda cátedra de «Derecho civil» 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio ha resuElto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión. en propiedad. al turno de oposición 

Los aspirantes. para ser admitidos a la misma. deberán re
unir los requisitos que se exisen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglammto de 25 de junio de 1931 en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 10 de mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembra del 
mismo afio. 

Lo di 50 a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios ,guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 20 de enero de 1962. 

RUBro GARCIA-MlNA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universital'1&. 
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Anllnclo 

En cmpllmleRto de lo dispuesto en Orden ministerial de esta 
techa. 

Esta Dirección General ha acordado que se anuncie para su 
provisión. en propiedad, por oposll;ión directa. la cAtedra de 
«Dd'echo civil» (segunda cátedral. de la F'acúltad de Derecho 
de la Universidad de Samia,o, dotada con el sueldo anual de 
28.320 pesetas, dos mensualtdades extraordinarias, la gratifica
ción especial complementaria de 10.000 pesetas y demás ven
tajas recunoclda;; en las dlsp05iclones vigentes. 

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las ~on
diclones sÜuientes. exi;i\ias en el Reglamento vigente ue 25 de 
junio de 1931 i <adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de .1957 por la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del mismo añal, en cuanto no esté afectado por la 
Ley de 29 de julio de 1943 y demás disposiciones: 

1.a Ser espaf'¡ol. 
2." Haber cumplido veintiún atios de edad. 
3.' No hallarse el aspirante Incapacitado para ejercer car

gos públicos. 
4.& Haber aprobado los eJercicios y cumplido todos los requi

sitos necesarios para la obknClón dd titulo que exige la legisla
ción vigente para el d':sempeño de la cátedra 

5.& Realizar un trabajo científico eScrito expresamente para 
la oposición, 

6.' Concurrir en los aspirantes cualquiera de las clrcuns· 
tancias siguientes: 

a) Haber des€mpefiado función docente o lnvestl4adora 
efectiva, durante dos años. como mínimo. en Unlversldádes del 
Estado, Institutos de investl,aclón o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investlgaclones Cientlficas, que se 
acr2ditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 (<<Boletln Oficial del Estado. de 11 de maYal 

bl Ser Profesor numerarlo de Escuela Especial Sup<rlor o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media, 

el Tener derecho a opositar a cátedras ele universidad." por 
estar comprendIdo en cualquier dlspoolción legal vigente que 
asl lo declare 

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
eoncurrlr en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones rf'spectivas o en las que señala la Orden 
núnlsterlal de 2 de febrero de 1946 u otra. en su caso. 

7." La establecida con el. número cuarto en el apartado d) 
del articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria. 

s" Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
cServlc~ Social de la Mujeril o, en otro caso. estar exentos del 
mlsl'Il{). 

9.a Los aspirantes Qut! hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o Que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del lS de jul10 de 1936, deberán estar elepurados. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes mantfestarán en su Ins
tancia. expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exl:;idas y que se especifican anteriormente., 
debl~ndo relacionarlas todas y referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación dI! Instancias 

Deberán satisfacer 100 pesetas, en metálico, por derechos de 
formación de expediente y 75 pesetas, tambIén en metálico. 
por derechos de op(y,ición Estas cantidades podrán ser abona
das dIrectamente en la Caja Onica y en la HabilItación del 
Departam~nto. respectivamente, o mediante giro posta) Que 
prevé el articulo 6S de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo, 
unitndose a la instancia los resguardos oportunos 

l,?ualmente acompañarán con la Instancia el trabajo cien
tiflco escrito expr~sam(nte para la oposición y la certificación 
acreditativa de la función docente o Investl:;adora, dI' conformi· 
dad con lo dispu?sto en la If'tra d) de) articulo 5S de la Ley de 29 
'de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957. men
cionadas. 

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán de acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
últimamentl' citada. de un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuE'sta de nombrami~nto para aportar los docu· 
m~ntos acreditativos de las condiciones de capacidad y requl· 
sitos exl'lldos en esta convocatoria. 

Bajo pena de exclusión. las !nst,anelas habrán de diri,;irse 
precl38m,nte a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles a contar desde el sI:l'uiente al de la publi
cación de esté' anunelo en el (Boletin Oficial d?1 Estado» Todas 
las solisitudes Que lIegum al Registro General del D:'partamen. 
to, una vez caducado el plazo de presentación, serán conslderá-

I das como fuera de é¡¡te y, en consecuencia. excluidos de ia oppo 
sic ión los firmantes, a no ser que se trate de IUstanclas preS8D
tadas a traves de los .. conductos que señala el artículo 66 de La 
Ley de Proceqimiento Administl·ativo. en cúyo caso se entenderá 
~ue. han tenido entrada en el Registro en la fecpa en que fue
ron entregados en cualquiera de los mismos. 

Madrid, 20 de enero de 1962.-E1 Director general, T. Fernán
dez-Miranda. 

ORDEN de 20 de enero de 1952 por la que se convoca 4 
oposición la cátedra de «Derecho mercantil» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho mercantil» en la 
Facultad de Derecho de La Universidad de Santiago. 

Este Ministerio ha resuelto. anunciar \Ia mencionada cátedra 
para su provisión. en propiedad, .al turno de oposición. 

Los aspirantes. para ser admitidos a la misma. deberán 
re\.tnir los requisitos que se exi :;-en en el anuncio-convocatoria, 
rl~léndose las oposiciones por las prescripciones establsc!das 
en el R.eglamento de 2f1 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943, D2cretos de 7 de 
septiembre de 1951. 10 de mayo de 1957 y Orden de 30 de sep
tiembrE' del. mismo afio. 

Lo d¡-,o a V 1. para su conoC'lmiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univer;¡itaria. 

Anuncio 

En cumpllmlentp de lo dispuesto en Orden ministerial de 
esta fecha, 

Esta Dirección General ha acordado' que se anuncie para 
su prOVisión directa la cátedra de «Derecho mercantil» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago. dotada 
con el sueldo anual de 28.320 pesetas. dos mensualidades. ex
traordinarias. la gratificación especial complementaria de 10.000 

. pesetas y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vl
"entes 

Para ser admitidos a estas oposiCiones se requieren las con
diciones siguientes. exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del mismo año), en cuanto no esté afeCtado por la 
Ley de 29 de julio de 1943 y demás disposiciones: 

l.· Ser espafiol. 
2.' Haber cumpl1do veintiún afias de edad. 
3.a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos públicos. 
4.a Haber aprObado los ejerCiciOS y cumplido todos los re

quisitos necesarios para la obtención del titulo que exige la lag1&
laclón vigente para el des€mpefio de la cátedra. 

5.' Realizar Un trabaja cientifjco escrito expresamente para 
la oposición. 

6.' Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

a) Haber desempefiado función docente o Investigadom 
efectiva, durante dos años, como mínimo, en Universidades del 
Estado Institutos de investliación o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investl,aciones Cientificas,. que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 (<<Bolet1n Oficial del Estado» de 11 de mayo). 

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oflcial2s de Enseñanza M~dia. 

c) Tener derecho a' opositar a cátedras de Universidad. POr 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare. 

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condicion~s fijados 
en las dlspo~lciones respectivas o en las que 'sefiala la Orden 
ministerial de' 2 de febrero de 1946 u otra. en su caso. 

7.· La establecida con él número cuarto en el apartado d) 
del arl'.culo 5S de la Ley de Ordenación Universitaria 

S.a Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
((Servicio Social de la MUjer» o, en otro caso, estar exentos del 
mismo. 

9." Los aspirantes que hubieran' perteneCido al Profesorado 


